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APRUEBA PAGO DE HONORARIOS PENDIENTES DE

PAMETA DEt PINO ROMERO

383$
chillón viejo, 0 I JUL 2015

VISTOS:

'1.- Los focultodes que me confiere lo Ley N' 'lB.ó95,

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes vigente.

CONSIDERANDO:

l.- Corto ingresodo por Pomelo Del Pino Romero con
fecho 27.11 .2014 en donde solicito lo conceloción de sus honororios odeudodos por lo sumo
de $200.000, correspondiente ol mes de Febrero de 2013.

2.- Certificodo emitido por el Encorgodo del Estodio
Arístides Bohomondez, don Corlos Bustos Espinozo. quien señolo que Pomelo Del Pino
Romero reolizó closes de notoción el mes de Febrero de 2013, en dependencios del recinlo
ontes señolodo.

3.- Memoróndum N 274 del 19.02.2014 o Director de
Desorrollo Comunitorio(S), que el servicio fue requerido por lo municipolidod y efectivomente
prestodo por el proveedor, lo cuol implico que el no pogo de ellos constituye un
enriquecimiento sin couso por porte de lo Municipolidod, tol como lo señolo lo Controlorío
Regionol de Bio - Bio en dictomen N" 18.403 DE FECHA 27.11.2013, el cuol señolo odemós
que corresponde o lo outoridod del servicio ponderor lo situoción conforme con los
ontecedentes que tengo o lo visto, sin prejuicio de instruir procesos sumorioles
correspondientes.

4.- Memoróndum No 7ó de fecho 26.03.2015 o Control
lnterno, en el cuol se informo de prestociones de servicios odeudodos periodo 2013, verono
2013.

5.- Memoróndum N o 83 del 16.04.2015 de Directoro de
Desorrollo Comunitorio en respuesto o Asesor Jurídico, en donde explico situoción de
Corolino Figueroo Woll.

6.- Memoróndum No 27 del 28.04.2015, de Asesor
Jurídico o Directoro de Desorrollo Comunitorio, en el cuol señolo lo procedencio del pogo
sobre lo bose de ontecedentes que lo outoricen fundodomente.

7.- El D.A. No 1257 del 03.03.2015 que opruebo to
Modificoción Presupuestorio Municipol N" 01.2015 y el D.A. N ó537 del 16.12.2014 que
opruebo lo Modificoción Presupuestorio Municipol N" 9.2014.

DECRETO:

1.- APRUEBASE Y CANCÉIESE honororios pendientes o
Pomelo Del Pino Romero, rut: I 5.I 62.466-9 , por un monto de $200.000, impuesto incluido.

2.- IMPUTESE cuento N"
21 .04.004 del presupuesto municipol vigente,
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